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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 13 de febrero de 1942
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las disposiciones oficiales:

Divisas procedentes  exportaciones
Divisas libres importadas voluntaria y defitinitivamente

COMPRA VENTA c o m pr a
Francos ................... .. .. . .. .. . .. . . .......... .......... 20,OÜ 21,00

41,50
11,22

23,60
46.55 43,80
12.56

Libras .... .... , 1 clearülg ................extraclearing .....
Dólares ...........v;... .. .. . .. .. . .. . . .....................

40,50 
38,10 i 
10,95

Dólares billetes . . . ¿,.................. 6,60 7,60
L i r a s ............................v..‘...¿ví............ . 57,60 59,03 »
Francos suizos ............ .¿ ..........¿ ..........v.. 253,00 259,35 290,*5
R eichsm ark ........................... ....................... 4,24 4,34 »
Belgas ........ ................................ ....... ..Florine.- ............... ........ .................................
E sc u d es .................. ........................ ....... .
Peso m oneda legal ............r.-¡....... .
Coronas suecas ................. ........ ........... .

**,50
2,532,60

44,60
2,60
2,66

50,00
2,90

Coronas noruegas ...................................... » » »
Coronas danesas clearing ............... . 221,35 226,90 »

NOTA.—Las divisa? q o  cotizadas deberán remitirse al instituto Español de Moneda 1 Extranjera en gestión de cobro. ¡

M INISTERIO DEL EJERCITO
Dirección General de Transportes 

Adquisición por gestión directa de em
blemas de automovilismo
Anuncio

' Ei Excmo. Si*. Ministro de(l Ejército 
(General Subsecretario), por Orden mi
nisterial de 4 de diciembre de 1241 
(<(D. O.)) núm. 291) ha dispuesto 'se ad
quieran por gestión directa, ochocien
tos e mb l ema s ,  eu e smal t e  y mel a i ,  para 
Jefes y Oficiales «Especialistas en Au
tomovilismo)), de ia form a,. clase, tam a
ño y numeración (pie se señalan eu el 
pliego de condiciones.

Las proposiciones se presentarán, den
tro de Los trein ta primeros días, siguien
tes al de la fecha de la publicación en 
ei «D. .O.» del Ministerio del Ejército, 
en la oficina del Detall de la Dirección 
General de Transportes (Martínez Cam
pos, 23 y 25, Madrid), terminando el 
plazo de admisión a las trece horas del 
último día anteriormente citado.

A las proposiciones. se acompañará un 
modelo exactamente igual a los defini
tivos, c o n  arreglo a las características y 
dibujos que se detallan en el pliego de 
c o n d i c i o n e s  v al que éstos habrán de 
ajustarse para poder ser (recibidos..

El Tribunal se reserva la facultad de 
desecha!' todas las proposiciones, aun 
cuando se ajusten exactamente a los 
pliegos de condiciones y de aceptar la

que estime más conveniente, según las 
condiciones del ofertante y del servicio, ¡ 
siempre que a juicio de los técnicos y 
de la Superioridad, sea la que se adapte i 
al fin para que fué aprobada. i

El Tribunal podrá exigir cuantas ga- ¡ 
rantías estime precisas para acreditar j 
la personalidad de los ofertantes. .

Sólo se adm itirán proposiciones directas 
de Los propios, lubricantes y de ser for
muladas por apoderados o «representantes 
éstos aeberán exhibir el poder Notarial 
otorgado a su favor.

Las ofertas serán hechas por la totali
dad. El Tribunal se reserva el derecho 
de ampliar la oferta sí conviniese al 

' servicio.
Ei pne>.eute anuncio y el pliego de 

condiciones se remite con esta fecha al 
BO LETIN  O FICIA L DEL ESTADO 
y al «Diario Oficial» de»l Ministerio del 
Ejército, para su publicación íntegra e j 
inmediata. I

El expresado pliego de condiciones, ¡ 
juntam ente con los dibujos originales j 
también, están a disposición del que los i 
solicite, en la oficina del Detall de la I 
Dirección General de Transportes (Mar- | 
tínez Campos, 23 y 25, M adrid), todos I 
ilos días laborables de nueve a trece 
horas. 1

Esta adquisición se . celebrara con ! 
arreglo al Reglamento Provisional para [ 

' la contratación adm inistrativa en el Ra- j 
mo del Ejército, aprobado por O rden !

circular de 10 de enero 1931 (C. L. nú- 
mero 14), y demás disposiciones regla* 
m entarías.

Los gastos de publicación de este anun¿ 
ció serán satisfechos por el adjudicata
rio.

M adrid, 10 de febrero de 1942.
Modelo de proposición

Don... (nombre y apellidos), domici
liado en ..., calle..., núm ero..., con cé
dula personal de. la ciase..., ta rifa ...T 
en nombre (propio o apoderado legal; 
de...), hace presente:

1.° Que está enterado del anuncio in
serto en ei BO LETIN  O FIC IA L  D EL 
ESTADO y «Diario Oficial del Minia* 
terio del Ejército» y del pliego de con
diciones que ha de regir, en la adqui
sición, por gestión directa, de ochocien- • 
tos emblemas, en esmalte y metal, para 
Jefes y Oficiales «Especiáoslas en Au
tomovilismo)), y en su virtud se compro
mete y obliga con sujeción a las cláu
sulas de dos mismos, a  su más exacto 
eumpiim.euto.

2.° Que oíréce... (en número y letra)¿ 
al precio de... (número y letra).

3.° D etalle de los documentos qua» 
une a esta proposición.

F*?iha y firma del lieitador, o persona» 
que legallmente le reju resen te.

N ota.—La oferta se extenderá ea 
pliego entero de papel sellado de la cla
se sexta.
Adquisición por gestión directa de em

blemas de automovilismo
Pliego de condiciones que ha de regir 

en la adquisición por gestión directa 
de 800 emblemas (ochocientos), en es
malte y metal, para Jefes y Oficiales 
«Especialistas en Automovilismo», dis
puesto p.oi ©i Excmo. Sr. M inistro del 
Ejército (General Subsecretario), por 
Orden ministerial de 4 de diciembre de 
1941 («D: O.» núm. 291).

1.a Serán objeto de adquisición ocho
cientos emblemas con las caraeterísiicaa 
que a continuación se señalan.

2.a La ejecución há de ser cuidada 
para que resulte un trabajo perfecto y 
duradero. En su confección entran  so
lamente tres esm altes: blanco, rojo y 
azul, pues la plata de las. alas es del 
mismo metal de la silueta, dejado al des
cubierto, que deberá ser pulimentado. 
Todos los elementos constituidos con es
malte deberán ir perfectamente embri
dados, con filos de metal, que quedarán 
s i n  rebajar para sujeta.? y separar los 
distintos colores y el dibuja dentro do 
los mismos.

3.a Los emblemas llevarán un sólido 
alfiler imperdible o análogo dispositi
vo. para que el emblema pueda sujetarse 
a la guerrerat y todos ellos irán nume
rados poi su réverso desde el 1 al 700, 
estando el centenar restante sin nu
merar.

Las casa-s e industriales que deseen
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concurrir con sus ofertas, pueden exa
minar en la oficina del Detall de esta 
Dirección General de Transportes (Mar
tínez Campos, 25, Madrid), los dibu
jos originales y eü pliego de condicio
nes, desde el día de publicación del 
presente anuncio en el «Diario Oficial 
del Ministerio del Ejército»,' hasta los 
veinte días siguientes a su publicación 
en el mismo, todos los días laborables 
de nueve a trece horas. Dentro de los 
treinta días siguientes a lia fecha de su 
publicación en el «Diario Oficial», pre
sentarán sus proposiciones en la oficina 
anteriormente citada, debiendo ajustar
se a la referida Orden del 4 de diciem
bre de 1941, al presente anuncio y al 
pliego de condiciones, especificando el 
plazo o plazos de entrega, pero un mí
nimum de trescientos emblemas numera
dos, será entregado dentro de los cua
renta días siguientes a la adjudicación.

4.a A das proposiciones se acompaña
rá un modelo de emblema exactamente 
igual que los definitivos y al que éstos 
habrán de ajustarse para poder ser re
cibidos.

5.a Antes de prooader a su admisión 
serán reconocidas, las diferentes en
tregas, por la Junta técnica, o sus 'de
legados, que certificarán que reúnen las 
condiciones marcadas.

6.a En caso de rechazarse alguna par
tida, por no reunir los emblemas las 
condiciones especificadas, se le comuni
cará al adjudicatario, para que efectúe 
su reposición en ed plazo improrrogable 
de un mes, quedando la partida recha
zada en el Establecimiento, a disposi
ción de la Superioridad, que determina
rá si se admite y adquiere con la de
preciación proporcionad a la falta obser
vada, o en caso contrario, quedará a dis
posición del propietario para que pueda 
retirarla por su cuenta en el plazo de 
un mes, pasado el cual, quedará a bene
ficio del servicio, sin que por este con- 
oepto, tenga él adjudictario/ derecho a 
indemnización alguna, sin perjuicio de 
las sanciones en que incurra según el 
motivo por el que se reóhaza.

7.a Todo cuanto no aparezca consig
nado o previsto en este pliego se regirá 
por los preoeptos. del Reglamento para 
la contratación administrativa del Ramo 
de Guerp, aprobado por Orden de 10 
de enero 1931 («D. O.» rhím. 12), de la 
Ley Administrativa de Contabilidad de 
la Hacienda Publica de 1 de julio de 
1911 y alteraciones señaladas en dispo
siciones posteriores a la Ley de Protec
ción a la Industria Nacional, Reglamen
to para el cumplimiento de la misma y 
demás disposiciones complementarias.

Madrid, 10 de febrero de 1942.—-El 
Teniente Coronel Instructor, Daniel de 
Linos.—rAprobado, el Director general 
de Transportes, Luis Barrio.

952-0 ' ,

DELEGACION DE HACIENDA DE 
VALENCIA

Por doña Antonia Artal Garcés, domi
ciliada en Puebla Larga (Valencia), Ave
nida del Caudillo, se ha denunciado ante 
esta Delégación la desaparición ourante 
la dominación marxista de los siguientes 
valores de su propiedad:

Depda Interior al 4 por 100, emisión 
del año 1930, con impuesto, serie A, nú
meros 574.451 al 53 y 732.224 y 25, pór 
un importe total de 2.500 pesetas nomi
nales.

Lo que se hace público por primera vez 
por el presente anuncio para que el te
nedor o tenedores de los referidos títulos 
los entregué 0 formule reclamación, si se 
cree con derecho a ellos, ante esta Dele
gación, en el plazo de treinta días, en 
cumplimiento ae lo dispuesto en la Ley 
de 24 de febrero de 1941 y Orden de 10 
de mayo siguiente, en la inteligencia que 
de no verificarlo, serán declarados nulos 
y fuera de circulación.

Valencia, 31 de diciembre de 1941.—El 
Delegado de Hacienda, Eduardo Serrano. 

172-X-O. y 2.a—13—2—942

DELEGACION DE HACIENDA DE 
VALENCIA

Por don Trinidad Gargallo Gil, do
miciliado en Valencia, para estos/ efec
tos, calle Pascual y Genis, número 2, 
tercera, se ha denunciado ante esta De
legación la desaparición, durante ia do
minación marxista, de los siguientes va
lores de su ' propiedad:

Deuda Amortiza ble al 5 por 100, 
emisión del año 1927, sin impuesto, se
rie A, números 277.324 y 25, 550.379 
y 80, 817.934 y 35, 832.881 al 83, por 
un importe total de 0.500 pesetas nomi
nales. *

Lo que sé haoe público por primera 
vez por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los referidos 
títulos los entregue o formule reclama
ción, si se cree con derecho a ellos, an
te esta Delegación, en el plazo de trein
ta días, en cumplimiento de lo dispues
to en la Ley de 24 de febrero de 1941. 
y Orden de 10 de mayo siguiente, en ]aj 
inteligencia que de no verificarlo, serán 
declarados nulos y fuera de circulación.

Valencia, 31 de diciembre de 1941.r— 
El Delegado de Hacienda, Eduardo Se. - 
rrano.

1/64-X.O. y 2 .^ 1 3 —2—942

DELEGACION DE HACIENDA DE 
VALENCIA

Por don Pedro Borillo González, ep 
representación de doña María Merce
des Picó Belda, domiciliado en Burria- 
na para el presiente, Vaáeucia, aalle 
Pascual y Genis, núm. 2, se ha denun
ciado ante esta Delegación, la desapa

rición, durante la dominación marxista, 
de los siguientes valores de su propie
dad:

Deuda Interior al 4 por 100, emisión 
del año 1930, con imouesto, serie A, 
números 576.837 al 39.

Serie-B, números 125.896 al 98.
Serie C, número 125.070.
Serie E, números 22.751 y 52.
Serie H, números 54.783 al 87. 
Amortizable 5 por 100, sin, emisión 

' de 1927, serie A, números 493.548 al 54. 
Serie B, números 174.245 al 47.
Serie C, números 144.241 al 44.
Por un importe total de 31.000 pese

tas nominales.
. Lo que se hace público por primera 
vez por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los referidos 
títulos los entregue o formule reclama
ción, si se cree con derecho a', el'os, an
te esta Delegación, en el plazo de trein
ta días, en cumplimiento de lo dispues
to en ía Ley de 24 de febrero de 1941 
y Orden de 10 de mayo siguiente, en 
la inteligencia que, de no verificarlo, 
serán declarados nulos y fuera de cir
culación.

Valencia, 27 de diciembre de 1941,— 
El Delegado de Hacienda, Eduardo Se
rrano.

165-X-O. y 2.a— 13—£ —942

DELEGACIÓN DE INDUSTRIA DE 
BADAJOZ

Nueva industria 

Peticionario: Don Juan Pedro Do- 
' mecq Diez.

Objeto de la industria: Matadero In- * 
dustrial. . -

Producción: Un sacrificio de 500 cer
dos.
; Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionlee..

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria.

Badajoz, 11 de diciembre de 1941.— 
El Ingeniero Jefe, Juan Gómez Miralles. 

273-X-O

DISTRITO MINERO DE SANTANDER

.«Nueva Montaña, S. A. den * Hierro y 
el Acero, de Santanoer», solicita autori
zación para ampliar su industria siderúr* 
gíca con la fabricación de chapa fina,
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hojalata y fleje, con una producción to
tal anual de 20.000 toneladas.

A, -este fin proyecta ia instalación de 
dos talleres de fabricación, uno, dedica
do a la laminación de tochos de acero 
en desbaste, para transformarlo en llan- 
tón, y el otro, para laminado de éste a 
chapa fina y fleje con la subseguiente 
instalación de decapado, lavado, estaña
do, etc ., propia de la fabricación solici
tada.

En presupuesto total de la fabricación 
es de 5.000.000 de pesetas, de los cuales 
2.440.000 representa el costo de la ma
quinaria a importar y cuya relación es 
la siguiente :

Tijera para corte de llantén; tren frío 
para chapa y m ecanism os; tren dúo aca
bador y m ecanism os; dos reductores de 
velocidad ; dos motores ee 600 y 800 H P . 
y accesorios; máquina dobladora de pa
quetes; dos tijeras de acabado; equipo 
especial para horno de norm alizado; 
equipo especial para baños de decapar, 
lavar, secar y estañar.

Lo que se hace público para que tanto 
los constructores nacionales como los qué 
por cuaÍLquder otra causa puedan sumi
nistrar aidha maquinaria, lo manifiesten, 
dentro del plazo de diez días, a contar 
de la publicación de ^ste anuncio en las 
Oficinas de está1 Jefatura de Minas de 
Santander, Castelar, 1, 5 .° .

Santander, 27 de enero de 1942.— El 
Ingeniero Jefe, J. Luna.

249-X -O .

JUNTA ADMINISTRATIVA DE 
OBRAS PUBLICAS DE.

LAS PALMAS
Anuncio de subasta

Acordada por el Pleno de esta Jun
ta, en uso de las facultades' que le 
confiere el articulo 15 de su Regla
mento, aprobado por Real Decreto-Ley 
número 512 de 9 de marzo de 1928, la 
ejecución de las obras del tramo pri
mero, trozo primero de la Sección de 
Maspalomas a Mogán, dei camino co
marcal C-812, en la Isla de Gran Ca
naria, cuyo presupuesto de contrata 
es de cuatrocientas diez mil doscien
tas veinticuatro pesetas ochenta y dos 
céntimos (410.224,82), la-Comisión Eje
cutiva de este Organismo, en sesión 
celebrada el día 29 del actual, cumpli
dos todos los requisitos prevenidos en 
las disposiciones vigentes, y en uso de 
las atribuciones que le concede el 
apartado c) del artículo 18 dei pro
pio Reglamento, acordó sacar a subas
ta las mencionadas obras, la cual se 
celebrará en los términos prevenidos 
por la Instrucción de 11 de septiembre 
de 1886, en Las Palmas, ante el señor 
Presidente de esta Junta y en el local 
de la misma, ..situado en el muelle de 
Las Palmas, número 2, en el cuai se 
hallan de manifiesto, para conocimien

to del público, el proyecto de la obra, 
pliego de condiciones particulares y 
económicas y demás documentos refe
rentes a la subasta.

Se admitirán proposiciones en el Re
gistro de entrada de la oficina Admi
nistrativa de esta Junta, durante el 
plazo dé veinte dias hábiles, a contar 
desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en ei BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO hasta las doce 
horas del último día del plazo, proce- 
diéndose seguidamente a la celebra-, 
ción de la subasta.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de 
sexta clase o en papel común, con pó
liza de igual precio, con sujeción al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta 
en xa Caja General de Depósitos o en 
sus Sucursales será, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley de 17 de 
octubre de 1940, de 8.204,50 pesetas: 
en metálico o en efectos de la Deuda 
pública, al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse a cada plie
go, por separado y en sobre abierto, el 
documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene 
la referida Instrucción.

A la subasta podrán concurrir los li
diadores por ¿  o representados por 
apoderados con poder declarado bas
tante.

En caso de resultar iguales dos o más 
propuestas, se verificará en el acto de 
la subasta licitación por pujas a la 
llana durante quince minútos, y de 
subsistir igualdad se decidirá por sor
teo la adjudicación de la contrata.

Los gastos de los anuncios en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el de la provincia, los derechos y 
suplidos del Notario que intervenga en 
la subasta y otorgamiento de la corres
pondiente escritura y demás que sean 
consecuencia de la subasta, serán de 
cuenta del contratista.

Las Empresas, Compañía o Socieda
des están obladas ai cumplimiento 
del Real Decreto de 24 de diciembre 
de 1928 y disposiciones posteriores.

Los concurrentes a la subasta de
berán acreditar previamente a la ce
lebración de ésta hallarse al comente 
en el pagq de los subsidios de vejez 
y familiar, seguro de accidentes y con
tribución industrial o de utilidades.

Las Palmas de Gran Canaria, 31 de 
enero de 1942.—El Gobernador Civil, 
Presidente, P. D., A. Limiñana.-^Ei Se
cretario-Contador, Pablo de la Nuez.

Modelo de proposición
Don..., vecino de..., según cédula 

personal de... clase, número..., ente
rado del anuncio publicado en el BO

LETIN OFICIAL DEL ESTADO con 
fecha... de... último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras del tramo primero, trozo prime
ro de la Sección de Maspalomas a Mo
gán, del camino comarcal C-812, en la 
Isla de Gran Canaria, provincia de Las 
Palmas, se compromete a tomar a sú 
cargo la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad 
de...

(Aquí la proposición que se h%• 
ga, admitiendo o mejorando, lisa y 
llanamente, el tipo fijado; pero advine 
tiendo que será desechada toda propor 
sición en que no se exprese determina  ̂
damente 1¿ cantidad, en pesetas y cén* 
timos, escrita en letras, por la que se 
compromete el proponente a la ejecu
ción de las obras, asi como toda aque
lla en que se añada alguna cláusula o 
se observen raspaduras o enmiendas.)]

De conformidad con, el Real Decretft 
de 6 de marzo de 1929, declara que loi? 
jornales mínimos que percibirán po® 
jomada legal de trabajo y horas ex
traordinarias los obreros que haya de 
emplear en las obras son las siguien
tes:

(Aquí se especificarán los jomad
les mínimos correspondientes a loa 
obreros de cada oficio y categoría’ qub 
hayan de emplearse en 1% obras.)

(Fecha y firma del proponente.).
182-0 <

JUNTA ADMINISTRATIVA DE 
OBRAS PUBLICAS DE 

LAS PALMAS
Anuncio de subasta

Acordada por el Pleno de esta Jun- 
¡ ta, en uso de las facultades que le con
fiere el artículo 15 de su Reglamento, 
aprobado por Real Decreto-Ley nú
mero 512 de 9 de marzo de 1928, la 
ejecución de las obras del tramo se
gundo del trozo primero de la Sección 
de Maspalomas a Mogán, del camino 
comarcal C-812, ©n la Isla de Gran Ga
naría, cuyo presupuesto de contrata es 
de cuatrocientas catorce mil setecien
tas treinta y una pesetas sesenta y 
seis céntimos (414.781, 66), la Comisión 
Ejecutiva de este Organismo, en se
sión celebrada el día 29 del actual, 
cumplidos todos los requisitos prevenir 
dos en las disposiciones vigentes, y en 
uso de las atribuciones que le concede 
el apartado c) del astfjcuáo 18 dî L 
propio Regüacnen$p, acordó sacar a su
basta las mencionadas obras, la cuáj 
se celebrará en los téápnjnbs prevenidos 
por la Instrucción de ¿1 de septáeíhr 
bre de 1886, efd Las Balm^s, ante el 
señor ^  esta Junta y
ei Local dte U misma, atoada en cft



P á g i n a  9 0 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 3  f e b r e r o  1 9 4 2

muelle de l as Palmas, número 2, en 
el cual se hallan de manifiesto, para 
conocimiento del público, el proyecto 
de la obra, pliego de condiciones par
ticulares y económicas y demás docu
mentos referentes a la subasta.

Se admitirán proposiciones en el Re
gistro de entrada de la Oficina Ad
ministrativa de esta Junta, durante el 
plazo de veinte días hábiles, a contai* 
desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO hasta las doce 
horas del último día del plazo, proce- 
diéndose seguidamente a la celebración 
de la subasta.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de 
sexta clase o en papel común con pó
liza de iguai precio, con sujeción al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como gu- 
randa para tomar parte en la subasta 
en la Caja General de Depósitos o en 
sus Sucursales será, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley de 17 de oc
tubre de 1940, de 8.294,63 pesetas, en 
metálico o en efectos de la Deuda pú
blica, al tipo que le esté asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse a cada pliego, 
por separado y en sobre abieldo, el do
cumento que acredite haber realizado 
el depósito del modo qüe previene la 
referida Instrucción.

A ia subasta podrán concurrir los 
Incitadores por si o representados por 
apoderados con poder declarado bas
tante.

En caso de resultar iguales dos o 
más propuestas, se verificará en el acto 
de la subasta licitación por pujas a la 
llana durante quince minutos, y de 
subsistir igualdad, se decidirá por sor
teo la adjudicación de la/ contrata.

Los gastos de los anuncios en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de esta provincia, los derechos y 
suplidos del Notario que intervenga efi 
la subasta y otorgamiento de la corres, 
pondiente escritura y demás qüe seai$ 
consecuencia de la subasta, serán de 
cuenta del contratista.

Las Empresas, Compañías o socieda
des están obligadas ai cumplimiento 
del Real Decreto de 24 de diciembre de 
1928 y disposiciones posteriores.

Los concurrentes a la subasta de
berán acreditar previamente a la ce
lebración de ésta hallarse al corriente 
en el pago de los subsidios de vejez y 
familiar, seguro de accidentes y con
tribución industrial o de utilidades.

Las Palmas de Gran Canaria, 31 
de enero de 1942—El Gobernador Ci
vil. Presidente, P. D., A. Limifiana.—E] 
Secretario-Contador, Pablo de la Nuez,

Modelo de proposición
Don..., vecino de..., según cédula per

sonal de... clase, número..., enterado 
dei anuncio publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO con fecha... 
de... újtimo, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras 
del tramo segundo del trozo primero 
de la Sección de Maspalomas a Mo- 
gán, del camino comarcal C-812, en 
la Isla de Gran Canaria, provincia de 
Las Palmas, se compromete a tomar a 
su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción a los expresados 
requisitos y condiciones, por la canti
dad de...

(Aquí la proposición que se ha- 
gá, admitiendo o mejorando, lisa y 
llanamente, el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda propo
sición en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y cén
timos, escrita en letras, por la que se 
compromete el proponente a la ejecu
ción de las obras, asi como toda aque
lla en que se añada alguna cláusula o 
se observen raspaduras o enmiendas.)

De conformidad con el Real Decre
to de 6 de marzo de 1929, declara que 
los jornales mínimos que percibirán 
por jornada legal de trabajo y horas 
extraordinarias los obreros que haya de 
emplear en las obras son los siguien
tes:

(Aquí se especificarán los jóma
les mínimos correspondientes a los 
obreros de cada.oficio y categoría que 
hayan de emplearse en las obras.)

(Fecha y  firma del proponente.)
131-0

A N U N C I O S  
PARTICULARES

BANCO DE ESPAÑA 
Valencia

Habiendo sufrido extravío el [reaguardo 
de depósito rntraJisimisible número 6.266, 
de pesetas ¡nominales 12.500, en Deuda 
perpetua al 4 por 100 interior, constituido 
en esta Dependencia, en 9 de agostó de 
1912, a favor de don Juan Través Es- 
quera o, co-mo propietario, y don Rodrigo 
Sandoval Benavideg, oomo usufructuario, 
se anuncia al público por única vez para 
que quien se crea óon derecho a reda
mar ]o verifique dentro del plazo de un 
mes, a contar de la publicación de este 
anuncio en eíL BOLETIN OFICIAL Dj0L 
ESTADO,. «Informaciones», de Madrid, y 
«Las Provine! á-s», de Valencia, según d¿- 

.teteinan los artículos cuarto y 41 tMT 
vigente Reglamento del ftaüco de Es*.
ñafia. íLdvírtipndofcp irn/nsr.nrridrt di

dicho plazo sin reclamación de tercero, 
se expedirá el duplicado de dicho res
guardo, anudándose el primitivo y que
dando el Banco exento de toda respon
sabilidad.

Valencia, 9 d® febrero de 1942.—EÍL 
Secretario, J. Quesada.

827-P

BANCO CASTELLANO 
Junta general ordinaria de accionistas

El Consejo de Gobierno del Banco 
Castellano lia acordado convocar la Jun
ta general ordinaria de accionistas, para 
el diía 6 de m arzo, a las Cuatro de la 
tarde, en el salón de Juntas de] Banco.

El objeto de la Junta será el examen 
y aprobación de las cuentas y de la ges
tión social, la discusión de las proposi
ciones que presenten eb Consejo de Go
bierno o los accionistas y la elección de 
Consejeros.

Para la asistencia a |a Junta, los se
ñores accionistas deberán tener presente 
lo dispuesto en los artículos 56 a 63 de 
los Estatutos deU Banco.

Valladolia 11 de febrero de 1942.— 
El Secretario general, Amador Martín 
Madera.—Visto bueno: El Presidente del 
Consejo, Vicente Moliner Vaquero.

250-X-P.

«NUEVA PLAZA DE TOROS DE MA
DRID» (S. A.)

Se convoca a los señores accionistas a - 
Junta general extraordinaria que se ce
lebrará ©( día 20 del actual mes de fe
brero, a las seis de la tarde, en elL Ipcal 
de las Oficinas de la Empresa, Victoria, 
número 9, para ratificación ael convenio 
oelebrado oon los tenedores de las obli
gaciones emitidas el primero de mayo 
de 1924.—El Consejero Gerente, José 
Alonso Orduña.

949-P.

SOCIEDAD ANONIMA DE PLACEN
CIA DE LAS ARMAS

El Consejo de Admini etr&ción, coa 
arreglo el artácuilo 15 de loe Estatuto*, 
oomooa a Junte genere! ordinaria dé 
aiccáottietae pera el dfa 17 ael próximo 
me* de marzo, a las once de la maña
na, ©n el domicilio social, Placencia de 
la* Armas (Guipúzcoa).

Serán objeto de deliberación y reso
lución de la Junta, iá Memoria y el Ba-¡ 
lanoe del ejercicio de 1941 y los demá* 
asunto* que a su oompeteücia someten 
los artículos 19 y 20 di© l<fc Estatuto* 
sociales.

Para ejercitar-el derecho "de asistencia, 
se estará a lo efiapuestó etr el artículo 14 
de ios Estatuto*.

Placencia de Uá* Armas, 11 de febre
ro de 1942.—ES Secretario del Consejó 
de Adfii'ínfstración, Emilio Casa* Motta.

' 944-P.
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HIDRAULICA SANTILLANA, S. A.
En virtud  del sorteo celebrado el día 

4 del corriente para la  am ortización de 
las obliga oí once de esta Sociedad, emi
sión 1917, vencimiento de enero 1942, 
según anuncio publicado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del día 
24 de enero próximo pasado, han resul
tado amortizadas las sigu ien tes:

231 al 240, 301 aa 310, 551 al 560, 
1.001 al 1.010, 1.221 aj 1.230, 1:341 al
1.350, 1.401 al 1.410, 1.441 al 1.450,
1.741 al 1.750, 1.801 al 1.805, 1.871 al
I.880, 2.301 al 2.310, 2.501 al 2.600,
2.64H’ al 2.650, 2.961 al 2.970, 3.161 aii 
3.170, 3.801 al 3.810, 3.871 al 3.880,
4.501 al 4.510, 4.691 al 4.700, 5.081 al
5.000, 5.111 al 5.120, 5.271 al 5.280,
5.551 al 5.560 , 5.571 an 5.580, 5.881 al
5.890 5.921 al 5.930, 6.061 al 6.070, 
6.301' al 6.310, 6.341 al 6.350, 6.431 al 
6.440, 6.441 al 6.460, 6.651 al 6.660,
6.691 al 6.700 , 6.&51 al 6.860, 7.201 al
7.210. 7.291 al 7.300, 7.581 al 7.590.
7.741 aii 7.750. 7.791 al 7.800, 7.941 al
7.950, 8.041 al 8.050, 8.071 al 8.080.
8.171 al 8.180, 8.611 al 8.62Ó, 8.831 al
8.840, 9.041 ai 9.050, 9.061 a! 9.070,
9.131 al 9.140. 9.271 al 9.280, 9.381 al
9.390 9.401 ai 9.410, 9.451 al 9.460,
9.601 ’ a.1 9.610, 9.891 a» 9.900, 9.961 al
9.990. 10.151 al 10.160, 10.471 al 10.480, 
10.611 al 10.620. 10.641 al 10.650. 11.041 
al 11.050. 11.111 al 11.120, 11.571 al
II.580 y 11.991 al 12.000.

Dichas obligaciones se pasarán a par
t ir  del día 16 aai presente mes. contra 
entrega del .título, llevando adheridos 
cupones desde 1.° ju l io  1942.

El valoT de caá a obligación será de 
495 pesetas, deducidos ya los impuestos 
correspondientes.

Los pagos se realizarán’ en el Banco 
Españól oe Crédito y Banco U rquijo, 
en M adrid; A m us Garí, S. A., y Banco 
IJrquijo Catalán, en Barcelona ; y Ban
co de Briba o y Banco Urquijo Vascon
gado, en Bilbao.

M adrid, 10 de febrero d© 1942.—El 
Consejo de Administración.

921-3-P. 

ENERGIA E INDUSTRIAS ARAGON
ESAS, S. A.

Santa Catalina, 7, segundo. — Madrid
Se recuerda, a los efectos establecidos 

en el párra.fo secundo del artículo cuar
to de la Ley de primero de junio de 
1939, la relación de obligaciones 6 por 
100. emitidas por esta Sociedad, cuya 
desaparición fue denunciada^ con su nu
meración y nombres de sus propietarios.

Don José Pía Padullés, de Castellnóu 
(Lérida): 2 obligaciones, números 6.539 
y 40.

Don Ramón Canal Casails. de Aviá 
(Barcelona) : 10 .obligaciones, números
15.056, 15.057, 15.058, 18.242, 19.057,

19.058, 19.059, 19.060 , 22.288 y 22.289.
La relación que se reproduce fuá pu

blicada en el número dos del BO LETIN  
O FIC IA L D EL ESTADO, del día 2 de 
enero de mil novecientos cuarenta y dos, 
por lo que el plazo para formular (re
clamaciones expira eil día 2 de abril de 
1942, pasado el cual, si no hubiera sido 
notificada la existencia de oposiciónt se 
procederá a solicitar del Juzgado auto
rización para la anulación de los títu 
los correspondientes , y expedición de los 
oportunos duplicados.

951-5-P

LOS TIROLESES, S. A.  
Madrid

En cumplimiento de lo preceptuado en 
nuestros Estatutos, se convoca a Ju n ta  
generail ordinaria de accionistas, de esta 
Sociedad, el día 20 del corriente mes, a 
las doce de la mañana, bajo el siguiente

Orden del día
Lectura y aprobación, si procede, del 

acta de la Ju n ta  anterior.
Lectura y aprobación de la Memoria, 

balance y cuenta de pérdidas y ganan
cias, correspondiente aj ejercicio de 
1941, y gestión del Consejo de Admi
nistración.

Rueoos y preguntas.
Mjidrid, 12 de febrero de 1942.—El 

Serietario , Luis Vallejo.
921-4-P

ASOCIACION DE LA PRENSA DE 
MADRID

De conformidad con lo ordenado en ei 
artículo 8.° de la Ley ¿ie 5 de diciembre 
de 1941 (BOLETIN OFICIAL D EL ES
TADO número 341), esta Asociación de 
la Prensa de Madrid convoca a los te 
nedores de obligaciones hipotecarias por 
ella emitidas a una reunión, que se cele
brará en el domicilio social, plaza del Ca- 
llao^ 4, e] día 10 de marzo del corriente 
año, a las siete de la tarde, en prim era 
convocatoria, y si no se reuniese núme
ro bastante para tomar acuerdos válidos, 
media hora después, en segunda convo
catoria, a. fin de constituir la sindicación 
provisional prevenida en la norma segun
da de] citado artículo y discutir v tomar 
acuerdos sobre la propuesta de convenio 
que formula la Sociedad deudora y que 
se da a conocer mediante estg anuncio en 
ios términos siguientes :

Primero. Desde 1.° ae enero de 1942 
las obligaciones hipotecarias al portador 
de la Casa de la Prensa de M adrid .de
vengarán tan sólo el interés anual del 
4 por 100. haciéndose constar así por es
tampillado de los títulos ai presentarlos

a cobrar el cupón número 34 de la indi
cada fecha, cuyo pago se abrirá  a los 
quince días de aprobada tácita  o expre
samente por el M inisterio de H acienda la 
propuesta de convenio, conforme a la Ley 
de 5 de diciembre de 1941.

Segundo. Todos los cupones señalados 
con los números 18 ai 33, ambos inclu
sive, correspondientes a vencimiento de 
los años 1934 al 1941, se tendrán  por 
anulados y sin efecto alguno.

Tercero. , Se alarga en diez años, o ®ea 
hasta el 31 de diciembre de 1987, el pla
zo de amortización to ta l de las obligacio
nes, la cual se reanudará mediante sor
teos anuales a p artir a el 31 de diciembre 
de 1942, pero dedicando a tal fin no' la 
suma fija de 160.000 pesetas que estaba 
pactada en la escritura de emisión, sino 
la cantidad variable y creciente que en 
cada año sobre, después de pagar ios in 
tereses 4 por 100 de los títulos vivos, de 
la anualidad fija de 347.490 pesetas.

Cuarto. Cada una de las obligaciones, 
aj ser amortizadas por sorteo, percibirá, 
además de las 500 pesetas de sp valor 
nominalt la cantidad de 90,80 pesetas que 
ae común acuerdo se fija como indemni
zación por la renuncia de derechos quo 
este convenio implica para los obligacio
nistas. 

Quinto. La Asociación de la Prensa 
de Madrid se compromete a dedicar a 
sorteo y recogida * extraordinaria de obli
gaciones las cantidades que en lo suce
sivo perciba de ia deuda reconocida por 
don Horacio Echevnrrieta en la escritura 
pública dei año 1935 o procedentes del 
desbloqueo de créditos bancarios del 
período rojo.

Sexto. Reconoce en favor oe la re
presentación que se designe por la m a
yoría de los obligacionistas el derecho a 
intervenir en i as operaciones de adminis
tración de la Casa de la Prensa, con de
recho de veto frente a las que estibio 
lesivas para sus legítimos intereses.

Los acreedores que deseen concurrir 
por sí mismos o por medio de un repre
sentante suyo a la reunión convocada, 
podrán examinar desde esa fecha en el 
domicilio social la documentación acredi
tativa de que |a Asociación de la Prensa 
He Madrid se encuentra comprendida en 
el párrafo 2.° ael artículo 3.° de la Ley 
de 5 de diciembre de 1941. Y deberán 
depositar sus títulos o certificaciones ban- 

 carias de depósito de los mismos, cual
quier día laborable- antes del día 4 de 
marzo, oe seis a ocho de la tarde, en el 
domicilio «fociai. donde.se les proveerá de 
una papeleta de asistencia a la Ju n ta .

M aarid, 4 de febrero de 1942.—El P re 
sidente, Víctor Rutz Albéniz.

500-P l . * - l £ - 2 —942
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ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
Tribunal Especial para la Represión de 

la Masonería y del Comunismo
El Secretario general del Tribunal Es

pecial para la Represión dg> la. Maso
nería y del Comunismo.
Certifico: Que en la causa dimanante 

del sumario número ciento noventa y 
ocho del Juzgado Especiad número 1, 
se ha dictaao con fecha diecinueve del 
pasado enero, sentencia, cuya parte dis
positiva dice así:

«Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos al procesado rebelde Fran
cisco Azorín Izquierdo, como autor de 
un delito complejo de masonería y comu
nismo, con Ja concurrencia de 6Ólas cir
cunstancias agravantes, a Ja pena de 
treinta años d.e reclusión mayor, con sus 
accesorias de interdicción civil, inhabili
tación absoluta extensiva, además, a car
gos en entidades subvencionadas, empre
sas concesionarias, gerencias y consejos 
de administración en empresas privadas, 
así como cargos de confianza, mando y 
dirección de las mismas. Para fijación de 
las responsabilidades civiles, remítase 
testirnomo de ¡esta sentencia aii excelen
tísimo señor Presidente del Tribunal Na
cional de Responsabilidades Políticas. 
Notifíquese esta sentencia en la forma 
que la Ley previene para los rebeldes, 
remitiendo testimonio de lo conveniente 
al excelentísimo señor Ministro de la 
Gobernación a los efectos de su publica
ción en eii BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y oficíese al excelentísimo se
ñor Director general de Seguridad para 
que proceda a la busca, captura y pri
sión del condenado.

Así por esta nuestra sentencia, lo pro
nunciamos,. mandamos y firmamos.—An
drés Saliquet.—W. G. Oliveros.—Juan 
José Pradera.—Ricardo de Rada. (Fir
mados y rubricados).»

Y £ara que conste y su remisión al 
excelentísimo señor Ministro de la Go
bernación. expido e\ presente en Madrid 
a primero de febrero de mil novecientos 
cuarenta y dos.—El Secretario, Luis Ló
pez Ortiz.

El Secretario general del Tribunal Es- 
pecial para la Represión do la Maso
nería y del Comunismo.
Certifico: Que en la causa dimanante 

deli suma-rio número doscientos cinco del 
Juzgado Especial número 1, se ha dic
tado con fecha diecinueve de los corrien
tes sentencia, cuya parte dispositiva dice 
así:

«Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos al procesado rebelde Enri
que Barea Pérez, corno au/tor de un de

lito consumado de masonería, con la con
currencia de solas circunstancias agravan
tes, a la pena de treinta años de reciLu. 
«ión mayor, con sus accesorias de inter
dicción civil, .inhabilitación absoluta, 'ex
tensiva, además, a cargos en entidades 
subvencionadas, empresas concesionarias, 
gerencias y consejos de administración 
en -empresas privadas, así como cargos 
d<e confianza, mando y dirección da las 
mismas. Para fijación de las responsabi
lidades civiii.es remítase testimonio de 
esta sentencia al excelentísimo señor 
Presidente del Tribunal Nacional de Res
ponsabilidades Políticas. Notifíquese esta 
sentencia en la forma que la Ley pre
viene para , los rebeldes, remitiendo tes
timonio de lo conveniente al excelentísi
mo señor Miuistro de la Gobernación, a 
los efectos de su publicación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, y ofi
cíese al excelentísimo señor Director ge
neral de Seguridad para la busca, cap
tura. y pr'sión del condenado.

Así por esta nuestra sentencia, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.—An
drés Saliquet.—W. G. Oliveros.—Juan 
José Pradera.—Ricardo de Rada. (Fir
mados y rubricados).»

Y para que conste y su remisión al 
excelentísimo señor Ministro de la Go
bernación, expido ej presente en Madrid 
a primero de febrero de mil novecientos 
cuarenta y dos.—El Secretario, Luis Ló
pez Ortiz.

El Seoretario general oel Tribunal Es
pecial para la Represión de la Maso
nería y del Comunismo.
Certifico: Que en la causa dimanante 

del sumario número doscientos del Juz
gado Especial número 1, de este Tribu
nal, se ha dictado sentencia ¿n diecinue
ve de enero pasado y cuya parte dispo
sitiva dice así:

«Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos al rebelde Manuel Torres 
Camrpañá, como autor de un delito con
sumado de masonería y comunismo con 
la sola concurrencia de circunstancias 
agravantes, a la pena de veinticinco años 
de reclusión mayor, con sus accesorias 
de interdicción civil, inhabilitación ab
soluta ¡perpetua y la dé quedar reparado 
definitivamente de cualquier cargo del 
Estado, corporaciones públicas u oficia
les, entidades subvencionadlas, empresas 
00 nce si odiarlas, gerencias y consejos de 
adrainitración en empresas privadas, así 
como cargos de confianza, mando y direc
ción de las mismas. Para fijación de Cae 
responsabilidades civiles, remítase testi
monio de esta sentencia al excelentísimo 
señor Presidente del Tribunal Nacional 
dé Responsabilidades Políticas. Notifí
quese esta sentencia en la forma que la 
Ley ordena para los rebeldes. Diríjase 
oficio al excelentísimo señor Director ge
neral de Seguridad para que prooedla a

la busca, captura y prisión del conde
nado. Notifiques© al señor Fiscal.

Así por esta nuestra'sentencia, lo pro. 
nuncíamos, mandamos y firmamos.—An
drés Saliquet.—W. G. Oliveros.—Juan 
José Pradera.—Ricardo de Rada. (Fir
mados y rubricados).»

Y para que conste y su remisión al 
excelentísimo señor Ministro de la Go
bernación, expido ei presente en Madrid 
a primero de febrero de mil novecientos 
cuarenta y dos.—El Secretario, Luis Ló
pez Ortiz.

El Secretario general del Tribunal Es
pecial para la Represión de La Maso
nería y del Comunismo.
Certifico: Que en lá causa dimanante 

núm. doscientos veinticinco del Juzgado 
Especial número 1, de este Tribunal, se 
ha dictado con fectha dieciséis del pagado 
enero, sentencia cuya parte dispositiva 
dice « s í :

«Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos al procesado rebelde Justo 
Aedo AUonso, como autor de un delito 
oonsumado de masonería, sin la concu
rrencia de circunstancias modificativas de 
responsabilidad criminal, a la> pena de 
veinte años de inclusión menor, acceso
rias ae inhabilitación absoluta perpetua, 
así como la dé quednr separado definiti
vamente de cualquier cargo del 'Estado, 
corporaciones publicas u .oficiales, enti
dades subvencionadas, empresas conce. 
sumarias, gerencias y consejos de admi
nistración en empresas privadas, cargos 
de confianza, mando y dirección de las 
mismas, separándole definitivamente de 
los ailudidos cargos. Para fijación de res
ponsabilidades civiles, remítase testimo
nio de esta sentencie el excelentísimo 
señor Presidente del Tribunal Nacional 
de Responsabilidades Políticas, remítase 
testimonio de lo conveniente a] excelen
tísimo señor Ministro de la Gobernación 
a efectos de su publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Notifíquese esta sentencia en la forma 
.que la Ley previene para los rebeldes 
e interésese del excelentísimo señor Di
rector general de Seguridad la busca, 
captura y prisión del condenado.

Así por esta nuestra sentencia, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.—An
drés Saliqnet.—W. G. Oliveros.—Juan 
José Pradera.—Ricardo de .Rada. (Fir
mados y rubricados).»

Y  para que conste y su remisión al 
excelentísimo señor Ministro de, la Go
bernación, expido e] presente en Madrid, 
a primero de febrero de mil novecientos 
cuarenta y dos.—El Secretario, Luis Ló
pez Ortiz.

El Seoretario general del Tribunal Es
pecial para la Represión de la Maso
nería y del Comunismo.
Certifico: Que en Ja causa dimanante 

número doscientos cuatro del Juzgado
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Especial número 1, de este Tribunal, 
se ha dictado con fecha diecinueve del 
pasado enero, sentencia, cuya parte dis
positiva dice a s í:

«Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos al procesado rebelde Mateo 

• Hernández Barroso, como autor de un de. 
lito consumado de masonería, con la con
currencia de las solas circunstancias 
agravantes, a la pena de treinta años de 
reclusión mayor, con sus accesorias de 
interdicción civil! e inhabilitación absolu
ta extensiva, además, a cargos de enti
dades subvencionadas, empresas conce
sionarias,- gerencias y consejos de admi
nistración en empresas privadas, así co
mo cargos de confianza, mando y di
rección de las mismas. Para fijación de 
las responsabilidades civiles remítase tes*

' timonio de esta sentencia al excelentísimo 
señor Presidente del Tribunal Nacional 
de Responsabilidades Políticas. Notifí- 
quese esta sentencia en la forma que la 
Ley previene para los rebelides, remitien
do testimonio de lo conveniente ai ex
celentísimo señor Ministro de la Gober. 
nación, a los efectos de su publicación 
en el BOLETIN* OFICIAL DEL ESTA
DO, y oficíese al excelentísimo señor 
Director general de Seguridad para que 
ordene ]a busca, captura y prisión del 
condenado.

Así por esta nuestra sentencia, lo pro
nunciamos,. mandamos y firmamos.'—An
drés Saliquet.—W. G. Oliveros.—Juan 
José Pradera.—Ricardo de Rada. (Fir
mados y rubricados).»

Y para que conste y su remisión al 
excelentísimo señor Ministro de la Go
bernación, expido el presente en Madrid 
a primero de febrero de mil novecientos 
cuarenta y dos.—El Secretario, Luis Ló
pez Ortiz.

El Secretario general del Tribunal Es
pecial para la Represión de la Maso
nería y del Comunismo.
Certifico: £>ue en Ja causa dimanante 

dói sumario número ciento uno del Juz
gado Especial número 1, de este Tribu
nal, se ha dictado sentencia en diecinue
ve d*ell pasado enero, y cuya parte dis
positiva dice a s í:

«Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos al prooesado rebelde Angel 
Pérez Pérez, como autor de un delito 
complejo de masonería y comunismo, con 
la concurrencia de solas circunstancias 
agravantes, a la pena de treinta años/ 
de reclusión mayor, oon sus acceeoriafe 
de interdicción civil, inhabilitación ab
soluta extensiva, además, a cargos eu 
entidades subvencionadas y empresas 
concesionarias, gerencias y consejos de 
administración en empresas privadas, así 

k como cargos de confianza, mando v di
rección de las mismas. Para fijación de 
responsabilidades civiles, remítase testi
monio de esta sentencia al exceptísim o 
señor Presidente del Tribunal Nacional

de Responsabilidades Políticas. Notifí
quese esta sentencia la forma que la 
Ley previene para los rebeldes, remi
tiendo testimonio de lo conveniente al 
excelentísimo señor Ministro de la Go
bernación, a los efectos de su publica
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y oficíese al excelentísimo se
ñor Director general de Seguridad para 
que proceda a la busca, captura y pri
sión de] condenado.

Así por esta nuestra sentencia, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.—‘An
drés Saliquet.—W. G. Oliveros.—Juan 
José Pradera.—Ricardo de Rada, ( f ir 
mados y rubricados).»

Y para que conste y su remisión al 
excelentísimo señor Ministro de la Go
bernación,. expido el presente en Madrid 
a primero de febrero de mil novecientos 
cuarenta y dos.—El Secreta/rio, Luis Ló
pez Ortiz.

El Secretario general del Tribunal Es
pecial para la Represión do la Maso
nería y del Comunismo.
Certifico: Que en la causa dimanante 

número doscientos cuarenta y uno del 
Juzgado Especial número 1, do este Tri
bunal!, se ha dictado con fecha dieciséis 
del pasado enero, sentencia, cuya parte 
dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos al procesado rebelde Alfre
do Cuesta de la Villa, como autor de un 
delito consumado y complejo de masone
ría y comunismo, con la concurrencia 
de solas circunstancias agravantes, a la 
pena de treinta años de reclusión ma
yor, con sus accesorias de interdicción 
civil e inhabilitación absoluta, extensiva 
a cargos en Entidades subvencionadas, 
empresas concesionarias, gerencias y 
consejos de administración en empresas 
privadas, así como cargos ce confianza, 
mando y dirección de las mismas. Para 
fijación de las responsabilidades civiles 
remítase testimonio de esta sentencia al 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Na
cional de Responsabilidades Políticas y 
oficíese al Excmo. Sr. Director general 
de Seguridad interesando la busca, cap
tura y prisión del condenado. Notifiques© 
esta sentencia en fia forma que la Ley 
previene para los rebeldes, remitiendo 
testimonio de lo conveniente al Excelen
tísimo Sr. Ministro de la ' Gobernación, 
a efectos de su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL DEL ESTADO.

Así por esta nuestra sentencia, lo pro- 
n une i amos, mandamos y firmamos.—An
drés Saliauet.—W. G. Oliveros.—Juan 
José Pradera.—Ricardo de Rada. (Fir
mados y rubricados).» .

Y para que conste v su remisión aJ 
excelentísimo señor Ministro de, 3a Go
bernación. expido ei presente en Madrid 
a,primero de febrera de mil novecientos 
cuarenta v dos.—El Secretario, Luis Ló
pez Ortiz.

El Secretario general del Tribunal Es
pecial para la Represión de la Maso
nería y del Commuamo.
Certifico: Que en la causa dimanante 

número ochenta y siete del Juzgado Es
pecial número uno oe este Tribunal, se 
ha dictado con fecha 16 del pasado ene
ro, sentencia cuya parte dispositiva d ee 
así :

«Fallamos: Que debemos condenar y 
(jondeáramos ail procesado rebelde Fran
cisco Largo Caballero, oomo autor de un 
delito consumado y oomplejo de maso
nería* y oomunismo con la concurrencia 
ene «ola* circunstancias agravantes, a 1* 
pena de treinta años de reclusión mayor, 
con sus accesorias de interdicción civil 
e inhabilitación absoluta, extensiva a 
cargos dé Entidades subvencionadas y 
empresas concesionarias, gerencias y 
consejos de administración en empresas 
privadas, así como cargos de confianza, 
mando y dirección de las mismas. Para 
fijación oe la* responsabilidades civiles, 
remítase testimonio de esta sentencia al 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal! Na
cional de Responsabilidades Políticas, y 
oficíese al Excmo. Sr. Director general 

< de Seguridad interesando la busca y cap- 
, tura del condenado. Notifiques© esta sen

tencia en la forrana que la Ley previene 
j para los rebeldes, remitiendo testimonio 
j ae lo conveniente al Excmo. Sr. Minis

tro de la Gobernación, a efectos de sn 
¡ mihlicación en el BOLETIN OFICIAL 
| DEL ESTADO.
i Así por esta nuestra sentencia, lo pro- 
j nunciamos, mandamos y finmamos.—An- 
, drés Saliqnet.—W. G. Oliveros.—Juan 

José Pradera.—Ricardo de Rada. (Fir
mados y rubricados).»

Y para que conste y su remisión al 
excelentísimo señor Ministro de la Go
bernación, expido el presente en Madrid 
a primero de febrero de mil novecientos 
cuarenta y dos.—El Secretario, Luis Ló
pez Ortiz.

JUZGADO GUBERNATIVO DE MA
DRID (INSTALADO EN EL BANCO 

DE ESPAÑA)
54 Relación de títulos recuperados

(Las anterioras relaciones de títulos 
recuperados aparecieron publicadas en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de los días 22 y 26 de diciembre de 
193©, 2 y 18 de enero, 11 de febrero. 
23 de marzo, 26 de abril, 16 de mayo, 
19 de junio, 18 y 28 de septiembre, 31, 
13, 24 y 27 de octubre, 2, 9, 15, 21. 
23 y 29 de noviembre, 5, 10, 20 y 25 
de diciembre de 1940, 1, 8 y 24 de ene
ro, 3 y 20 de febrero, 14 y 26 de mar
zo, 25 de abril, 13, 19 y 23 de junio. 
3 de julio, 19 de septiembre. 23 de oc
tubre, 2, 19, 23 y 29 de diciembre de 
1941, 1, 6, 14, 18, 25 y 29 de enero, 5, 
9, 10 y 11 de febrero "de 1942.)

(Las relajcáoiz©* de cupones fueron pu- 
trixach* ¿á' ¿ aoi&vm OFICIAL
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D EL ESTADO de los días 9 de julio 
y 9 de octubre de 1941.)
Don Alberto García M artínez, Juez

Gubernativo de M adrid.
Hago sa b e r: Que de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 25, a p a rta 
do d) de la Instrucción aprobada por 
Decreto de- 7 de agosto de 1939' (BOLE
TIN  O FIC IA L  DEL ESTADO del 9) 
se anulicia por esta sola vez la siguien
te  relación de títulos recuperados, ad- 
yirtiéudose q u e q u ie n es  en el plazo de 
un mes, a contar desde la presente pu
blicación presenten la solicitud de rei
vindicación, abonarán un dos por cien
to de su valor en papel de pagos al Es
tado, en el momento de la recepción de
aquéllos, y que los que la presenten 
fuera de dicho plazo habrán de justifi
car a satisfacción de este Juzgado la 
causa de su demora; y abonarán una 
tasa del tres por ciento de su valor en 
papel de pagos, al Estado, de confor
midad con el Decreto de 3 de mayo de 
1940, sin perjuicio de las excepciones
establecidas ios Decretos de 17 de 
octubre dó 1940 (BOLETIN O FIC IA L  
DEL ESTA D O  del 25) y 22 de julio 
de 1941 (BOLETIN O FIC IA L  DEL 
ESTA D O  dei 27.)

* P ara  acreditar la legítima posesión de 
los títulos al portador con anterioridad 
al 18 de judio de 1936, deberán tener
se en cuenta las disposiciones del a r
tículo cuarto, apartado k) de la referi
da instrucción y las Ordenes m iniste
riales de 21 de agosto de 1939 (BOLE
T IN  O FIC IA L  DEL ESTA D O  del 27), 
30 de abril de 1940 (BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTA D O  del 1 de mayo 
siguiente) y 14 de • enero de 1942 (BO
L E T IN  O FIC IA L  DEL ESTA D O  del 
19.)

Los títulos de referenoia, procedentes 
todos de la Conusión Liquidadora de la 
Caja rnarxista de Reparaciones, son los 
siguientes :

Compañía de los Ferrocarriles de  
Madrid a Zaragoza y a Alicante

10 obligaciones, serie D, de 500 pese
tas nominales, al 4 por 100; emisión 
1910, números 3.776 al ’9, 3.783, 11.179, 
11 185. 11.187, 20.907 y 8.

29 obligaciones de la serie F. de 500 
pesetas nominales, a( 5 por 100, emi
sión 1918, números 7.909 al 15, 24.749 
al 55, 65.540 a] 2. 128.284 al 91, 148.582 
Al 5.
. 51 acciones de 1.900 reales de vellón, 

emisión 1859, números 183.696 y 97, 
185.825, 187.137, 187.378, 187.809,

-188 510. 188.536. 188.852 al 4, 189.387, 
189.879. 192.678, 192.786, 195.059,

,195.357. 196.515 al 9, 198.298 y 9,
198.450 200.681 y 2, 201.383 al 5,
203.101, 203 950 . 204.017 y 8, 204.248, 
204 500. 204.685 al 7, 204.932, 205.110, 
206.306 y 7. 206.402. 206 422, 206.691 
al 3. 206*854. 206.929 y 30.

9 accunes de 1.900 reales des vellón,

emisión 1878, números 288.358, 288.585, 
288.730, 290.862, 291.805 al 7, 292.553 
y 54.

7 aociones de 1.900 reales de vellón, 
emisión 1880, números 308.430, 311.382, 
311.415, 311.579, 311.688, 312.114 y
312-272.

1 obligación, tercera serie, de 1.900 
reales de vellón, emisión 1858, número 
231.330, al 3 por 100.

, 1 obligación de la cuarta serie, de
1.900 reales de vellón, a l' 3 por 100, 
emisión 1860, número 352.222.

1 obligación de la quinta sene, de
1.900 reales de vellón, al 3 por 100, 
emisión 1860, número 421.986.

2 obligaciones de Ja novena serie, de
1.900 reales de vellón, al 3 p,or 100, 
emisión 1860, números 876.739 y 40.

50 obligacipnes de la serie H, de 500 
pesetas nominales, al 5,5 por 100, emi
sión 1'923, números 10.489 al 502, 39.398 
y 9, 55.353 al 8, 57.122 al 5, 65.831 al 
6, 76.738 al 46, 80.448 al 53, 82.767, 
97.383 y 4. *
Compañía de los Caminos de Hierro del 

Norte de España
45 obligaciones especiales hipotecarias 

de la línea de Villalba a Segovia, ‘de 500 
pesetas nominales, al 4 por 100, emisión 
1909, números 1.013 y 4, 3.204, 4.903 y 
4, 7.047, 7.049, 9.034 al 8, 18.175,
19.963, 20.515 al 8, 25.581, 25.595,
25.681, 31.221, 31.530 al 3, 31.536 al 40, 
50.894 aJ 900, 50.911 y 2, 51.402 al 6.

73 obligaciones hipotecarias Almansa 
a  Valencia y Tarragbna, de 475 pesetas 
nominales, al 4 por 1Ó0, emisión 1910, 
números 4.313 al 5, 20.758, 28.877 al 9, 
29.025, 31.099 y 100, 33.907 al 11,
34.171, 36.347 y 8, 38.179 y 80, 51.748, 
52.835, 53.871, 57.756 al 9, 58.095,
62.068 al 70, 66.369, 67.644, 68,189 ál 
200, 72.795 y 6, 75.018, 78.654 al 6, 
100.896, 105.144, 110.635, 136.769 al 77, 
140.392, 142.821, 143.328. al 30, 143.457, 
144.320, 147.836 y 7, 151.294.

13 obligaciones primera serie Norte, 
de 500 pesetas nominales, al 3 por 100, 
■emisión 1917, números 636.315 al 8,
653.745, 653.761, 661.595, 662.336 al 41.

3 obligaciones. segunda serie, Norte, 
de 500 pese tas ' nominales, al 3 por 100, 
emisión 1917, números '126.967, 152.982, 
266.367.

74 obligaciones quinta serie, de 500 
pesetas nomináles, al 3 por 100, emisión 
1917, números 8.453 y 4, 8.463,' 9.989, 
9.994 y 5. 12.996 al 13.000, 13.095.
19.180,’ 20.427 al 30, 22.458, 24.185,
26.160 . 30.609 al 12, . 39.051, 43.511,
44.696 v 7, 45.956, 48.424 y í ,  51.499
y 500, 52.189 y 90, 52.434 y 5, 53.978
aT 80, 57. 599, 59.321 a4 33. 62.295,
64.764, 65.501, 69.091, 70.780 y 1, 82.018 
v 9, 84.335, 84.498, 84.845 y 6. 86.025, 
90.050, 91.912, 92.791 y 2, 95.709,
95.968 , 97.806.

182 obligaciones especiales de Segovia 
a M edina, de 500 pesetas nominales,

al 3 por 100, emisión 1917, números 342, 
984 y 85, 1.141, 1.523, 1.696, 1.699 v 
700, 1.801, 1.951, 3.188, 3.606 y 607, 
3.960 y 61, 3.991, 4.433, 4.435, 4.637 
y 38, 4.805 al 807, 4.810 y 11, .4.830, 
4.842, 6.329, 6.368, 6.518, 6.661, 6.665, 
7.040, 7.109, 7.761, 7.993 ai 95, 8.106, 
8.133. v 34, 8.877, 9.174, 9.189, 9.216 
y 17, 9.341, 9.380 al 83, 9.526 al 29, 
9.707, 9.863, 9.941, 10.654 y 55, 10.942 
al 45, 11.044, 11.264, 11.300, 11.437.
11.774, 12.005, 12.029, 12.054, 12.087 y 
88, 12.616, 12.832, 13.096 y 97, 13.112, 
13:207, 13.242, 13.255, 13.427, 13.451 y 
52, 13.600 al 604, 13.608 y 609, 13.695, 
13.742, 13.764, 13.775, 13.804, 13.950 y 
51, 14.102, 14.116, 14.151, 14.392, 14.396, 
14.565 y 66, 14.580 y 81, ,14.732, 15.016, 
15.024 y 25, 15.028 y 29, 15.034, 15.042, 
15.093, 15.100, 15.168, 15.221 y 22, 
15.246 y 47; 15.328, 15.378, 15.385, 
15.396, 15.712, 15.889, 15.925, 16.041, 
16.057 y 58, 16.067, 16.188 v 89, 16.264 
y 65, 16.369 y 70, 16.549 y '50, 16.568, 
16,693, 10.747 y 48, 16.761, 16.777 y 
78, 16.799, 16.807, 16.809, 17.006, 17.093, 
17.134, 17.145, 17.199 y 200, 17.285, 
18.222, 18.276 aJ 79, 18.532, 19.059 al 
64, 19.461 y 62, 19.629, 19.913 y 14, 
19.941 al 44, 20.395 y 20.456.

15 obligaciones especiales de Zaragoza 
a Pamplona y Alsasua y de Zaragoza a 
Barcelona, de 500 pesetas nominales, al 
3 por 100, emisión 1917, números 76.1Í8 
y 19, 76.417, 76.437, 76.476, 137.566, 
140.762, 141.160 al 62, 162.594, 189.099, 
204.212 al 14.

6 obligaciones, tercera hipoteca, de 
Asturias, Galicia y León, de 500 pese
tas nominales, al 3 [ior 100, emisión 
1917, números'* 16.328, 16.364, 29.146,
29.162, 20.575 y 45.981.

69 obligaciones Valencia a Utiel, p ri
mera hipoteca, de 500 .pesetas nomi
nales, al 3 por 100, emisión 1918, nú
meros 1.683 y 84, 2.153, 3.102 al 105, 
3.246, 5.314. 8.866, 8.928, 8.934, 10.837, 
12.105 y 106, 13.409 al 14,' 14.673,
14.869, 14.943, 18.075 y 76, 18.850, .
18.997, 19.269 al 74, 19.834 , 20.206,
20.441 al 43, 20.447 al 52, 20.803, 24.449, 
24.469 , 24.521, 24.555 , 24.750 , 25.529,
26.037, 26.041, 26.291 y 92, 26.343 y 
44, ,26 479 , 26.721, 27.673 , 27.969 , 29.620, 
30.661, 30.716, 31.010 al 12, 31.018.

44 obligaciones especiales Norte, de 500 
pesetas nom inaos, al 6 por 100, emisión 
1921, números 15.756 al 59, 36.957 al 
64, 38.034, 45.756 v 57, 50.414 al 19, 
70.581 al 84, 76.283‘al 88, 102.889 y 90, 
103.423 al 25, 110.337 al 42, 114.995, 
164.391.

170 obligaciones valencianas Norte, de 
500 pesetas nominales, al 5,50 por 100, 
emisión 1923, números, 967 al 69, 6.677 
al 79, 6.704, 7.942, 13.941 al 44, 13.946 
a<l 50. 14.080, 31.201 a| 208, 34.229 al 
32, 34.290 v 91. 34.458 al 70, 38.301 
aí 25, 52.453. 53.396 al 400. 64.814 al 
16 ,' 66.796 v 97. 113.876. 117.313,
122.121' al 25, 124.645 al 47,' 126.025
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y 26, 126.332 y 33, 146.251, 147.269, 
202.527 y 28, 220.835 ai 37, 222.294 al 
300, 230.468 aJ 70, 233.488 al 92, 233.695 
y 96, 234.296, 234.652 al 65, 235.924 
al 26, 239.441 al 46, 242.137 y 38, 
242.881 al 90, 260.929, 261.442, 275.277 
ad. 85, 284.641, 288.810, 294.994 y 95.

Compañía de los Ferrocarriles Andaluces
2 obligaciones de 500 pesetas nomína

les, al 3 por 100, segunda serie, emisión 
1890, números 13.275 y 76.

23 obligaciones Ferrocarriles de Sevi
lla a Jerez Cádiz, serie gris, de 300 
pesetas nominales, a interés variable, 
emisión 1907, números 10.965 a] 82* 
20.127 al 31.

32 obligaciones Ferrocarriles de Sevi
lla a Jerez Cádiz, de 300 pesetas no
minales, interés variable, serie amarilla, 
emisión 1907, números 8.618 al 23, 12.924 
al 44, 14.758, 15.247, 15.277, 17.357 y 
358.
Sociedad de los Ferrocarriles de Alman

sa a Valencia y Tarragona
3 títulos- comprensivos de 10 obliga

ciones cada uno, de 476 pesetas nomi
nales, (4.750 por título), primera serie, 
al 3 por 100. núme'ros 16.161 al 70, 
19.421 al 30, 19.531 al. 40.

5 títulos de 5 obligaciones, primera 
serie, de 475 pesetas nominales (2.375 
por título), al 3 por 100, números 22.611 
aii 15, 33.371 al 75, 33.376 al 80, 33.381 
al 85, 33.386 al 90.

4 obligaciones, primera serie, de 475 
pesetas nominales, al 3 por 100, núme
ros 38.139, 38.907, 39.223, 39.815.

• 3 títulos de 10 obligaciones de la se
rie A, de 475 pesetas nominales (4.750 
por titulo), al 3 po<r 100, números 4.291 
al 300, 17.251 al 60, 17.261 al 70.

4 títulos de 5 obligaciones de la se
rie A, de 475 pesetas nominales (2.375 
pesetas por título), números 20.946 al 

•50, 26.741 al 45, 29.826 al 30, 37.591
al 95.

12 obligaciones de la serie A, de 475 
pesetas nominales, al 3 por 100, núme
ros 42.206 al 10, 42.221 al 24, 42.991, 
43.598 y 99.

2 títulos de 10 obligaciones de ia  se
rie B, de 475 pesetas nominales (4.750 
por título), números 7.871 ai 80, 7.881 
al 90.

1 títu lo  de 5 obligaciones de la se
rie B, de 475 pesetas nominales (2.375
por título), números 28.086 a] 90.

6 obligaciones de la serie B, de 475 
pesetas nominales, al 3 por 100, núm e
ros 38.562 al 64, 40.888, 43.603, 43.606.

3 títulos de 5 obligaciones de la se
rie C, dé 475 pesetas nominales (2.375
por título), al 3 por 100, números 28.606 
al 10, 34.061 al 65, 34.596 al 600.

6 obligaciones de la sene C, de 475 
pesetas nominales, ai 3 por 100, núme
ros 39.431 al 35, 39.673.

13 títulos de 5 obligaciones de la se
rie D, de 475 pesetas nominales (2.375

por título), al 3 por 100, números 20.816 
al 20, 21.351 al 55, 21.446 al 50, 21.901
al 905, 24.826 al 30, 26.891 al 95, 27.701
ai 705, 27.706 al 10, 30.121 al 25, 30.201
al 205, 30.206 al 10, 30.211 al 15, 30.866
al 870.

Ferrocarril de Cataluña, S. A.

2 obligaciones de 500 pesetas nomina
les, al 5 p,or 100, emisión 1913, números 
957 y 958.

Compañía del Ferrocarril de Córdoba 
a Espiel y Bélmez

2 acciones de 1.900 reales de vellón, 
emisión 1865, números 798 y 801.

Compañía de Tranvías y Ferrocarriles 
de Valencia

12 títulos, números 10.476 al 80, 11.218 
a] 24, comprensivos de 5 acciones cada 
uno, de 100 pesetas nominales, 500 pe
setas por título, emisión 1917, números 
12.376 al 12.400, 16.086 al 120.

10 acciones de 500 pesetas nominales, 
emisión 1924, números 51.876 al 85.

28 acciones de 500 pesetas nominales, 
emisión 1926, núms. 52.380 al 98, 58.961 
ail 66, 60.001 al 60.003.

70 obligaciones de 500 pesetas nomina
les, segunda serie, al 5,50 por 100, emi
sión 1925, números 249 al 252 , 2.211 al 
14, 4.110, 4.402 al 29, 4.431, 4.433 al 

•464.
Compañía Telefónica Nacional de Es

paña

2 acciones preferentes de 500 pesetas 
nominales, emisión 1924, números 31.050 
y 31.051.

8 acciones preferentes de 500 pesetas 
nominales, emisión 1925, números 106.982 
y 83, 107.298, 196.526 y 27, 248.433 al 
435.

10 acciones preferentes de 500 pese
tas nominales, emisión 1926, números 
274.894, 281.057 , 289.844 al 47, 291.342, 
320.455 y 56, 353.514.

25 ^cciones preferentes de 500 pese
tas nominales, emisión 1927, número» 
416.055 al 60, 473.366 al 68, 419.130 «i 
32, 585.466 al 78.

5 acciones preferentes de 500 pesetas 
nominales, emisión 1933, núms. 753.510, 
757.068 al 65.

Banco de Barcelona

8 óquos de realización de la se<rie A, 
de 50 pesetas nominales, emisión 1-924, 
números 26.620 al 27.

2 bonos de realización de la serie C, 
de 1.000 pesetas nominales, emisión 1924, 
números 10.498 y 99.

Banco General de Administración

2 resguardos provisionales, números 
16 y 17, comprensivos de 25 acciones 
de ' 1.000 pesetas nominales, a  favor de 
don Gonzalo Creus V aülant y de don 
Adolfo Cano y de Orozco, ’espectiva- ¡ 
mente. I

Banco de Reus de Descuentos y Prés
tamos

6 acciones de 500 pesetas nominales, 
emisión 1880, números 1.551, 1.644 y 
45, 1.646 al 48.

12 acciones preferentes de la sene A, 
de 100 pesetas nominales, emisión 1932, 
números 4.226 al 29, 6.596 al 98, 6.825, 
6.992, 8.244 al 46.

17 acciones preferentes doNa serie B¿ 
de 500 pesetas nominales, enns'-'m lu52, 
números 11.459 al 64, 14.908 v 909, 
16.422, 16.888, 17.389 y 90, 19.856 al 
870.

Banco Agrícola de la provincia de 
Segóvia

20 acciones, segunda serie, de 500 pe
setas nominales, emisión 18S4, números 
116 al 31, 136 al 39.

 Banco Español de Fomento
1 carpeta provisional, comprensiva de 

10 acciones de 500 pesetas nominales, 
números 2.061 al 70, a favor de don An
gel Domínguez y Díaz Lacuesta.

Centro General de Préstamos y Depo
sitos

10 títulos de fundación, emisión 1882, 
números 956 a'l 65.

Crédito Español
6 títulos de 10 acciones, primera se

rie, de 500 pesetas nominales pol’ accióu, 
omisión 1883, números 4.367 al 72, da 
la serie C.

1 título, primera serie B, de 500 pe-, 
setas nominales por acción, comprensivo 
de 5 acciones, emisión 1883, núm. 1.819,

Fomento de la Propiedad
2o acciones de la serie B, de 500 pe

setas nomniales, emisión 1924, número» 
7.706 al 30.
Real Institución Cooperativa para los  
Funcionarios del Estado, Provincia y 

Municipio

37 cédulas inmobiliarias, de 500 pe
setas nominales, al 6 por 100, emisión 
1927, númoias 417 al 36, 458 al 62, 469 
al 480.

Crédito Castellano
8 títulos de 10 acciones, de la serie A, 

de 2*000 reales de vellón, «misión 1862, 
números 660 y 61, 4.159 y 60, 4.252, 
4.326, 607 y 608.

17 títu los de la serie B, de 5 accio
nes cada uno, de 2.000 reales de vellón 
por acción, emisión 1862, números 1-.3G1, 
4.886 al 89, 4.904 y 905, 5.179 al 88.

20 títúlos de una acción de la serie C, 
de 2.000 re-nles de vellón, emisión 1862, 
números 2.449 al 52, 2.790 al 98, 5.961 
al 56, 6.157.

Banco de Castilla
Acciones de 500 pesetas, emisión 1880, 

números 5.289, 5.290 al 300, 5.319 al 38, 
9.092 al 170, 13.755 al 72, 14.548 al 60, 

l 1&4J9 ^1 19.7?7 al 35¿ 22.606 ai 45u .
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25.855 y 56, 39.365, 39.538 al 41, 40.970 
al 84, 43.461 a;l 68, 46.891 al 905.

Banco Central Mexicano
6 títulos de 10 acciones do la serio A, 

números 3.223, 3.269, 3.436, 4.414, 4.425 
y 4.496, acciones números 74.221 al 30,
74.681 al 90, 76.351 al 60, 86.131 al 40, 
86.241 al 50, 86.95Í al 60.

12 títulos de 25 acciones, emisión 1903, 
números 1.317 y. 18, 1.577, 1.730, 2.145, 
2.160, 2.165, 2.181, 2.318, 2.457, 2.569, 
2.724, acciones números 32.901 al 25, 
32.926 al 50, 39.401 al 25, 43.226 aH 50, 
53.601 al 25, 53.976 al 54.000, 54.101
ti 25, 54.501 al 25, 57.926 al 50, 61.401 
al 25, 64.201 al 25, 68.076 al 100, serie Á.

2 títulos de la serie A, de una acción 
cada uno, emisión 1903, números 13.977 
y 78.

152 ttuios de la serie A , emisión 1905, 
números 16.710 y 11, 17.423, 20.956,
23.681 y 82, 27.438, 27.625, 28.039 y
10, 32.861 y 62, 33.173, 33.252, 33.259, 
34.779, 36.924, 41.174, 41.833 ai 36,
12.276, 43.101 al 25, 43.708, 44.240 y
11, 45.459 al 63, 46.832, 48.031, 48.181 
ü 83, 48.279, 48.806, 54.112, 54.180, 
54.330, 54.570 al 77, 54.855, 55.017,
>7.334, 57.533, 66.902, 67.943, 73.717, 
Í5.256, 79.387, 83.421 al 29, 80.188,
14.016 y  17, 85.391 y 92, 85.533 y  34,
16.125 y 26, 86.338 al 40, 86.529 al 33,
19.944, 92.393 y  94, 101.840, 105.118,
.06.108, 108.853 al 55, 109.917 al 21,
.13.639 y  40, 114.418 al 21, 115.400,
16.571 y  72, 117.213 al 15, 117.276 y 77, 
17.557, 118.149 al 58, 122.998 y  99,
23.189 y 90.

189 títulos de Ja serie A , emisión
908, números 125.282 al 84, 126.971 y 
2, 129.312 al 14, 129,569 y  70,, 134.251, 
34.717. al 20, 137.591 y  92, 140.695,
40.697 al 719, 140.773 y  74, 144.777

78, 146.211, 148.573, 150.751' al 75,
51.351, 151.726 al 34, 156.995, 157.522, 
57.525, 157.605, 157.855 al. 60, 158.287

89, 161.732 y 33, 161.751 y  52,
52.857 y 58, 163.082, 166.026 al 28, 
37.322 al 46, 171.394, 174.409, 177.309 
[ 15, 178.463, 180.226 al 32, 180.416, 
33.260, 184.950, 187.273 ai 75, 188.606 

20/ 188.907, 188.922, 191,627 y 28, 
14.296 al 98, 196.165, 200.723, 202.921 

24, 205.285 y  86, 208.083 y  84, 
18.667. 209.925 y ‘ 26, 211.061.

Sociedad Editora] Universal
40 acciones ordinarias de 200 pesetas 
>minales, emisión 1923, números 5.740

79.
nlón de Negociantes de Aves y Caza
152 acciones de 50 pesetas nominales, 
nisión 193'1, números 933 al 49, 1.141 

1.275, a favor d e ‘ don Herminio Luis 
in tos. Escribano.

Club Deportivo Castellón
50 bonos al portador de 25 pesetas 
múñales, emisión 1930, mineros 491 

500, 551 al 590.

La Universal Exportadora
100 acciones de la serie A, de 50 pe

setas nominales, emisión' 1904. números 
772 al 821, 1.242 al 66, 1.317 al 41.
Panificadora Popular Madrileña, S. A.

3 acciones de 100 pesetas nominales, 
emisión 1916, números 3.356 al 58, a fa
vor de doña Carmen Macho Berjia.

10 acciones de 50 pesetas nominales, 
emisión 1916, números 6.196 y 97, 18.850 
al 18.857, a favor de don Enrique R o
dríguez Garrido.

5 acciones de 50 pesetas nominales,
emisión 1916, números 19.174 al 78, a 
favor de don Jerónimo de Robaldor.

2 acciones de 50 pesetas nominales,
emisión 1916,- números 21.351, 21.361, a 
favor de don Antonio Rofazza Giani.
Sociedad Anónima de Enseñanza Libre 

«Sadel»
3 acciones de 500 pesetas nominales, 

emisión 1934, números 187 y 88, 469.
176 acciones de 50 pesetas nominales, 

emisión 1934, números 4 y 5, 83 al 89, 
441 al 80, 2.433 al 37, 4.079 al 178,
4.190 al 99, 4.279 y 80, 4.296 al 305.

Neonray, S. A. >
11 acciones ordinarias de 500 pese

tas nominales, emisión 1931, núreros 481 
al 491.

La Unión Valenciana
1 títuüo de 500 pesetas nominales de 

la serie B, emisión 1927, número 5.266.
Sociedad General de Representaciones 

y Suministros
58 acciones de 1.000 pesetas nomina

les, emisión 1921, números 18 al 21, 
82 y 83, 128, 131 al 152, 181 al 167, 
189 al 194, 201 y .202, 206 al 214, 221 
a,l 223, 230 y 231.

Caja de Emisiones

1 cédula, primera serie, de 500 pese
tas nominales, al 5 por 100, emisión 
L920, número 28.333.

3 cédulas, primera serie, de 500 pese
tas nonjinaJ^s, wnréAfrn 1926, números 
10.794 al 96.

El Aguda Negra, S. A.
20 acciones de 500 pesetas nominales, 

íúmeros 376 al 85, 1.042 al 45, 1.635 al 
17, 1.898 y 99, 1.959.

Atlas, S . A .
12 acciones de 500 pesetas nominales, 

misión 1935, números 1.605 sA 608, 1 
M17 al 2.124.

La Cadena Hélice, S. A.
100 acciones, primera serie preferente 

[e 500 pesetas nominales, emisión 1914, • 
íúmeros 89 al 188. *

i
Cooperativa de Consumo de Unión Ciu

dadana ¡
15 aportaciones de 100 pesetas nomi- i 

a¡e$, emisión 1920¿ púímexos 13 id 17¿ C

48 al. 57, a favor de la Sra. Duquesa 
Viuda de Terranova las cinco primeras 
y del Sr. Mrqués de Villamejor las res
tantes.

Frío Industrial
30 acciones de ampliación, serie A, de 

500 pesetas nominales, emisión 1935, nú
meros 907 al 936, a favor de don Eu-' 
logio Trenor Despujols.

Estaciones y Mercados de Madrid
8 obligaciones hipotecarias de 500 pe

setas nominales, al 6 por 100, emisión 
1878, números 882, 995, 998 y 999, 
1.707 al 1.709, 1.716.
Círculo de Labradores de Morata de 

Tajuña
187 obligaciones de 100 pesetas nomi

nales, al 5 por 100, emisión 1931, nú
meros 101 al 187, 201 a í1 800.
Pesquerías y Secaderos de Bacalao de 

España ,
1 extraoto de inscripción comprensivo 

de 40 acciones de la serie A, de 500 
pesetas nominales, números 2.686 al 725, 
a favor de S. M. la Reina doña María 
Cristina de Hasburgo.

Productos «SAM», S. A.
40 acciones de 250 pesetas nominales, 

©misión 1934, números 625 al 664.
Granja «El Henar», S. A.

2 extractos de inscripción números 21 
y 82, comprensivos de 30 y 1 acciones, 
respectivamente, de 500 pesetas nomi
nales, a favor de don Luis Fernández 
de Lieneres.
Sociedad de Educación Internacional

1 resguardo provisional número 39, co
rrespondiente a una acción de 1.000 
pesetas nominales, emisión 1933.

Sociedad Fábrica «La Amistad»
1 acción de 500 pesetas nominales, 

número* 56.
Cinematográfica Nacional Española, So

ciedad Anónima
30 acciones preferentes de 500 pese

tas nominales, emisión 1928, números 
33.510, 33.541 al 69.

30 acciones ordinarias de 500 pese
tas nominales, emisión 1928, números 
18.010 al 39.
SftpIedAd Española del Cine Educativo

1 acción de 500 pesetas nominales, 
amisión 1932-33, número 284.
Oaucho Látex. Industrias Modernas, So

ciedad Limitada
4 partes de fundador, emisión 1935, de 

..250 pesetas nominales, números 23 al' 
56, a favor de don Enrique García Or- 
naeohea.

4 participaciones ordinarias de 5.000 
>esetas nominales, emisión 1935, núme- 
os 123 al 126, a favor de don Enrique 
Jarcia Ormaechea.
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Rectificación de errores 
En la 51.a reJlación de títulos recu

perados, publicada en el BOLETIN" 
OFICIAL DEL ESTADO, correspon
diente al día 9 del actual» se han des
lizado las siguientes erratas:
Compañía Madrileña de Urbanización

La última partida de 3 obligaciones 
al 8 pofl’ 100 corresponde a la emisión de 
1903, en lugar de 1933.
Sociedad Española General de Crédito 

Los títulos de la serie C. son de 
2.000 reales de valor nominal y no de 
200 reales, como por error se ha con
signado.

En la 52.a relación de títulos recu
perados, publicada el día 10 d-el actual,' 
se han padecido los siguientes errores;
Deuda Perpetua Interior 4 por 100, emi* 

sión 1930
Entre (Los títulos de la serie A. se 

han consignado los números 537.443 y 
44, que han de sustituirse por los nú
meros 537.543 y 44.
Deuda Amortizable al 5 por 100» emi

sión 1927, con impuesto
Los títulos dé la serie A, números 

225.714 a l , 24, han de sustituirse por 
los números 255.714 al 24.
Deuda Amortizable 5 por 1Q0, emisión 

1927, sin impuesto
* El título de la serie B, número 263.236 

ha de sustituirse por el núm. 268.236.
Minas de Cobre de Nerva

Las 40 acciones, serie A, emisión 1930, 
pertenecen a la emisión 1906, y sus nú
meros son 182.246 ail 72 y 182.275 al 
87, en lugar de 7.192 al 271.

Dado en Madrid, 10 de febrero de 
1942.—El Juez Gubernativo, Alberto 
García Martínez.—El Secretario, Hila
rio Dago. \

CELANOVA

Edicto
Don Luis Melfiro Tejada, Juez de Pri

mera Instancia accidental de esta vi
lla y partido de Cedanova.
Hago saber: Que ante eáte Juzgado se 

ha promovido por Antonio Villar López, 
mayor de edad, casado, labrador y ve
cino de Pereiros, del Ayuntamiento de 
Cartelle, expediente de jurisdicción vo
luntaria, sobre presunción de muerte o 
declaración de fallecimiento de su her
mano Benito Villar López, también ma
yor de edad y vecino que fué de dicho 
pueblo de Pereiros, y cuyo actual para
dero se desconoce desde hace más de 
diez años.

Dado en Celanova a veinticuatro de 
enero de mil novecientos cuarenta y dos.
El Juez,* Luis Melfiro.—El Secretario, 
José Prieto. \

563-A. J. y 2.a—13—2—942

TRIBUNALES REGIONALES 
DE RESPONSABILIDADES 

POLITICAS
BARCELONA

Don Severiano García Crespo, Secreta
rio del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Barcelona. 
Certifico: Que en el expediente nú

mero 2.338 de este Tribunal y número 
249 del Juzgado de Lérida, seguido con
tra Andrés Masso López y Martín San
tamaría Bonet, se ha dictado senten 
cia, cuyo encabezamiento y x parte dis
positiva dicen así:

«Sentencia.-—Señores don Manuel de 
la Piada y Sedas, don Ildefonso de la 
Maza Fernández y don Joaquín Vivó 
Soler.

En la Ciudad de Barcelona a diez de 
julio de mil novecientos cuarenta y ano.

Visto por los señores mencionados eti.
' expediente de responsabilidad política 
incoado • contra Andrés Masso López y 
Martín Santamaría Bonet, mayores de 
edad, vecinos de Fulleda (Lérida), sien
do Ponente el Vocal propietario Magis
trado don Ildefonso de la Maza Fer
nández,

Fallamos: Que debemos declarar la 
responsabilidad política de los inculpa
dos Andrés Masso y Martín Santamaría, 
a quienes se les impone la sanción de 
pérdida total de bienes, inhabilitación 
absoluta perpetua y relegacón a las po
sesiones del Norte de Africa por quince 
años.

Asi por esta nuestra sentencia, dicta- | 
da por unanimidad, de la que se unirá 
certificación al rollo, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Manuel de la 
Prad¿, Ildefonso de. la Maza y Joaquín 
Vivó (rubricados.)))

Barcelona a 10 de julio de 1941.— 
El Secretario, Severiano García.—Visto 
bueno:'E l Presidente, Prada.

Don Severiano García Crespo, Secreta
rio del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Barcelona.. 
Certifico: Que en el expediente nú

mero 754 de este Tribunal y número 
441 del Juzgado de Barcelona núm. 1, 
seguido contra Celestino Altarriba Bus- 
sóns, se ha dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva dicen 
así:

«Sentencia.—Señores don Manuel de 
la £rada y Sedas, don Luis Lorenzo 
Penalva y don Joaquín Vivó ScAer.

En la ciudad de Barcelona a quince 
de julio de mil novecientos cuarenta y 
uno.

Visto por los . señores expresados el 
expediente de responsabilidad política 
incoado contra Celestino Altarriba Bus- !

sóns, mayor de edad, vecino de Saba- 
dell, siendo Ponente el Vocal suplenU) 
Magistrado don Luis Lorenzo Penalva* 

Fallamos: Que debemos declarar 1¿¡| 
(responsabilidad poilííáaa dial inculpad^ 
Celestino Altarriba Bussóns, a quien s# 
le impone la sanción de pérdida totaf 
de bienes, inhabilitación absoluta per
petua y relegación a lias posesiones da| 
Norte de Africa por quince años.

Así por esta nuestra sentencia, dic-> 
tada por unanimidad, de la que se unirá 
certificación al r/ollo, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Manuel de l í  
Prada, Luis Lorenzo Penalva y Joaquínj 
Vivó (rubricados.)»

Barcelona a 15 de julio de 1941.—* 
El Secretario, Severiano García.—Visto 
bueno: El Presidente, Prada.

Don Severiano García Crespo, Secretan 
rio del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Barcel¿>úav 
Certifico: Que en el expediente nú

mero 1.840 de este Tribunal y número. 
187 del Juzgado de Lérida, eeguido 
contra Metfohor Ortiz Fábregas y dos 
más, se ha dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva dicen 
así;

((Sentencia.—Señoree don Manuel do 
la Prada y Sedas, don Luis Lorenzo Pe
nalva y don Joaquín Vivó Sol^r.

En la ciudad de Barcelpna a quince 
de julio de mil novecientos cuarenta/ Jj 
uno.

Visto ppr los señores expresados el 
. expediente de responsabilidad política 
incoado contra Melchor Ortiz Fábregas 
y dos más, mayores de edad, vecinos de 
Preixana (Lérida), siendo Ponente eH Vo
cal suplente Magistrado don Luis Lo
renzo Penalva,

Fallamos: Que debemos declarar Ja 
responsabilidad política de los inculpa
dos Melchor Ortiz Fábregas, Magfal 
Pagés y Ramón Huguet Mir, a quienes 
se les impone la multa de pérdida total 
de bienes, inhabilitación Absoluta per
petua y relegación a las posesiones del 
Norte de Africa por quince años.

Así por esta nuestra sentencia, dic
tada por unanimidad, de la que se unirá 
certificación al rollo, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Manuel de la 
Prada, Luis Lorenzo Penalva y Joaquín 
Vivó (rubricados.)»

Barcelona a 15 de julio de 1941.— 
El Secretario, Severiano García.—Visto 
bueno: El Presidente, Prada.

Don Severiano García Crespo, Seca^om 
rio del Tribunal Regional dé Rea- 
ponsabilidadee Políticas de BarcelonA 
Certifico: Que en el expediente ntL 

mero 2.592 de este Tribunal y núraéri 
275 del Juzgado de Lérida, seguido con-
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tra Juan Peireto Boira, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen asi:

«Sentenoia.—Señoree don Manuel de 
la Prada y Sedas, don Luis Lorenzo 
Penalva y don Joaquín Vivó Soler,

En la ciudad de Barcelona a quiqoe 
de julio de mil novecientos cuarenta y 
uno.

Visito por i<oe señores menejionadots 
anteriormente el expediente de respon
sabilidad política incoado contra Jaan 
Peiieto Boira, mayor de edad, vecino 
de Vilano va de Segriá, siendo Ponente 
el Vocal suplente Magistrado don Luis 
Lorenzo Penal va,

Fallamos: Que debem/os declarar la 
responsabilidad política del inculpado 
Juan Peireto Boira, a quien se le im
pone la inulta de veinte mil pesetas, 
inliabilitacón absoluta perpetua y re
legación a las posesiones del Norte de 
Africa por quinoe años.

Así por esta nuestra sentencia, dic
tada por unanimidad, de la que se unirá 
certificación al rollo, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Manuel de la 
Prada, Luis Lorenzo Penalva y J.oaqoín 
Vivó (rubricados.)»

Baroelona a 15 de julio de 1041.— 
El Secretario, Severiano García.—Visto 
bueno: El Presidente, Prada.

Don Sevfriano García Crespo, Secreta
rio del Tribunal Regional de Respon
sabilidades Política de Barcelona. 
Certifico: Que en el expediente nú

mero 778 de este Tribunal y número 
78 del Juzgado de Lérida, seguido con
tra Julio Barberá Castella, se ha dic
tado sentencia, ciiyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así: ^

«Sentencia.—Señores don Manuel de 
la Prada y Sedas, don Lúis Lorenzo 
Penalva y don Joaqun Vivó Soler.

En la ciudad de Barcelona a quince 
de julio de mil novecientos cuarenta y 
uno.

Visto por los señores expresados el 
expediente de responsabilidad* política 
incoado contra Julio Barberá Castella, 
mayor de edad, vecino de Lérida, hien
do Ponente el Vooal suplente Magistra
do don Luis Lorenzo Penalva,

Fallamos: Que debemoe declarar la 
reponsabilidad política del inculpado 
Julio Barberá Castella, a tpiien se le 
impone la. multa de pérdida total de. 
bienes, inhabilitación absoluta perpetua 
y relegación a las posesiones del Norte 
de Africa por quinoe años.

Así por esta nuestra sentencia, dic
tada por unanimidad, de la qu« se unirá 
certificación al rollo, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Manuel de la 
Prada, Luis Lorenzo Penalva y Joaquín 
Viyó (rubricados.)»

Baroelona a 15 de julio de 1941.— 
El Secretario, Severiano García.—Visto 
bueno : 28 Presidente, Prada.

Don Severiano García Crespo, Secreta
rio del Tribunal!. Regional de Respon
sabilidades Políticas de Baroelona. 
Certico: Que en el expediente núme- 

r/> 2.489 de este Tribunal y numero 287 
del Juzgado de Tarragona, seguido con
tra Antonia Roig Padró,. se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y pa« te 
dispositiva dicen así:

«Sentencia.—Señores don Manuel de 
la Prada y Sedas, d.on Luis Lorenzo Pe
nalva y don Joaquín Vivó Soler.

En la ciudad de Barcelona a quinoe 
de julio de mil novecientos cuarenta y 
uno.

Visto por los señores anotados el ex
pediente de responsabilidades políticos 
incoado contra Antonia Roig Padró, 
mayor de edad, vecina de Reus, sien
do Ponente el Vocal suplente, don lu is 
Lorenzo Penalva,

Fallamos que debemos declarar ia res
ponsabilidad política de la inculpada 
Antonia Roig Padró, a quien se ia im
pone la multa de cien mil pesetas;

Así por esta nuestra sentencia, dic
tada por unanimidad, de la que se uni
rá certificación al rollo, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Manuel de 
la Prada.—Luis Lorenzo Penalva.—Joa
quín Vivó.—Rubricados.»

Y para que conste y remitir al BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO para* 
su inserción en el mismo, y sirva de no
tificación a la inculpada por ignorarse 
su paradero, expido y firmo la presente 
con ei visto bueno del- limo. Sr. Presi
dente, en Barcelona, a quince de julio 
de mil novecientos cuarenta y uñó.—El 
Secretario, Severiano García Crespo.— 
Visto bueno: El Presidente, Prada. I 

R. P.—9.924

Don Severiano García Crespo, Secre
tario del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Barce
lona.
Certifico: Que en el expediente nú

mero 230 de este Tribunal y 16 del 
Juzgado Instructor Provincial de Res
ponsabilidades Políticas de Tarragona, 
seguido, contra el vecino de Alcanar 
Miguel Reverter Muñoz, se ha dictado 
sentencia cuyo encabezamiento y par 
te dispositiva dicen así:

«Sentencia.—Señores Manuel de ha 
Prada y Sedas, Ildefonso de la Maza 
Fernández, Joaquín Vivó Soler.

En la ciudad de Barcelona, a treinta 
de junio de mil novecientos cuarenta 
y uno.

Visto por los señores anotados el ex
pediente de responsabilidad política in
coado contra Miguel Reverter Muñoz, 
mayor de edad, vecino de Alcanar 
(Tarragona), siendo Ponente el Vocal 
propietario Magistrado don Ildefonso 
de la Maza Fernández. ,

Fallarnos: Que debemos declarar la 
responsabilidad política del inculpado

 Miguel Reverter Muñoz, a quien se le 
impone la multa de quinientas pesetas 
e inhabilitación para cargos políticos 
y sindicales por cinco años.

Asi por esta nuestra sentencia, dic
tada por unanimidad, de la que se 
unirá certificación al rollo, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.—Ma
nuel de la Prada. — Ildefonso de la 
Maza.—Joaquín Vivó (rubricados).»

Y para que conste y publicar en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
por ignorarse el paradero del incul- 
pa<Jo, expido y firmo la presente 
en Barcelona, ar" treinta de junio de 
mil novecientos cuarenta y un~ —El 
Secretario, Severiano García. — Visto 
bueno: El Presidente,. Prada.

R  P—9.315 -

Don Severiano Gar.cía Crespo, Secreta
rio del Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas de Barcelona.
Certifico: Que en el expediente núme

ro 5.346 de este Tribunal y número 531 
del Juzgado de Barcelona, íiúm. 3, se
guido contra Dolores Julia Mestres, se 
ha dictado sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia.—Señores don Manuel de o 
la Prada y Sedas, don Ildefonso de ia 
Maza Fernández, don Joaquín Vivó 
Soler.

En la ciudad de Baroelona a cinco de 
septiembre de mili novecientos cuarenta 
y uno,

Visto por los señores anotados el ex
pediente de responsabilidad política in
coado contra Dolores Julia Mestres, 
mayor de edad, vecina de San Esteban 
de Sasroviras, siendo Ponente el Vocal 
Propietario, Magistrado don Ildefonso 
de la Maza Fernández,

Fallamos: Que debemos declarar Ja. 
responsabilidad política de la inculpada 
Dolores Julia Mestres, a quien se le im
pone la multa de mili pesetas.

Así por esta nuestra sentencia, dic
tada* por unanimidad, dé la que se uni
rá certificación al rollo, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Manuel 
de la Prada.—Ildefonso de lá Maza.— 
Joaquín Vivó.'—Rubricados.))*

Y para que conste y remitir a] BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO para 
su inserción en el mismo, y sirva de 
notificación a la inculpada, por igno
rarse su paradero, expido y firmo la pre
sente con el visto bueno del limo. Señor 
Presidente, en Barcelona a cinco de 
septiembre de mil novecientos cuarenta 
y uno.—El Secretario, Severiano Gar
cía Crespo.^V.0 B .°: El Presidente, 
Prada.

R. P.— 11.693


